
ANEXO 2 
 

NUEVA CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL CARGO ADMINISTRATIVO DE EXTRANJERÍA EN 
LA GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE LLANQUIHUE ,  AGOSTO - SEPTIEMBRE  2009 

 
ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

INICIO 
FECHA 

TERMINO 
DESCRIPCION 

 
Comunicación  

formal 

- Comunicación  a Gobernador 
Provincial respectivo de Jefe 
Departamento de Extranjería y 
Migración. 

 
DEM 

14/08/09  

Oficio Ord. a : 
Gobernador Provincial 
respectivo 

 
Llamado Público a 
Provisión de Cargo 

- Publicación de aviso de llamado a 
Provisión de Cargo, en periódico 
local/regional, la página Web 
institucional www.interior.gov.cl y la 
Intranet www.intranet.gov.cl 

Gobernación Provincial 
respectiva y  
Departamento de Personal - 
Ministerio del Interior (Página 
Web Ministerial e Intranet) 

19/08/09 04/09/09 

Aviso con llamado a 
Provisión de Cargo durante 8 
días hábiles (según 
recomendación de la 
Dirección Nacional del 
Servicio Civil). 

 
Recepción de 
Antecedentes 

 

- Ficha de postulación.  
- Ingreso de antecedentes. 

Gobernación Provincial 
respectiva y 
Departamento de Personal - 
Ministerio del Interior 

19/08/09 04/09/09 

Ingreso formal de 
antecedentes de postulantes 
a cargos. 
(ingreso por Oficina 
respectiva) 

ETAPA 1 
Oposición de 
Antecedentes  
Postulantes 

- Consolidado de fichas de 
postulación. 
- Verificación de antecedentes 
requeridos. 
- Estudio de antecedentes de 
postulantes. 

- Gobernación Provincial 
respectiva.  
- DEM  31/08/09 08/09/09 

Verificación de antecedentes 
y referencias. Preselección 
según perfil del cargo, para 
etapa de entrevista. 
Registro de Puntajes. 

Comunicación a 
Preseleccionados 

- Informar vía telefónica y/o correo 
electrónico día y hora de entrevistas 

- DEM 
09/09/09 11/09/09 

- Informa sobre aprobación 
de etapa 1. 
- Programación de entrevista 



personal. 

ETAPA 2 
Evaluación Psicolaboral 
Entrevista de Selección 

- A postulantes seleccionados Etapa 
1   

Psicólogo Laboral – Ministerio 
del Interior COMITÉ TECNICO 
DE SELECCION 

Sobre la realización de esta etapa es importante 
mencionar que las fechas variarán en el caso de 
cada Gobernación, dependiendo de la 
programación de la constitución del Comité de 
Selección en cada destinación. El Comité está 
compuesto por 1 Psicóloga Laboral, 1 profesional 
Depto. de Personal, 1 profesional Depto. de 
Extranjería y 1 profesional Gobernación Provincial. 

- Entrevista de Selección y 
Evaluación Psicolaboral. 
- Registro de puntajes y Acta 
de Resultado de Entrevista 
de selección. 

Comunicación a 
Seleccionados de Terna  

- A postulantes seleccionados Etapa 
2 

Gobernación Provincial 
respectiva con apoyo del DEM 

Por confirmar Por confirmar 

Informa sobre aprobación 
Etapa 2. 

 
Presentación formal de 
terna a Gobernador 
Provincial 
 

- Total de puntajes derivados de las 
Etapas 1, 2 y 3. 
- Jerarquización de tres mejores 
candidatos en forma descendente de 
acuerdo a puntajes obtenido. 
- Acta final proceso. 

 
COMITÉ TECNICO DE 
SELECCION 

Dependiendo de 
tramitación 

Dependiendo de 
tramitación 

 
Oficio Ord. a : 
Gobernador Provincial, 
donde se presenta terna. 
 
 

Presentación de terna a 
Subsecretario del Interior 

- Redacción de Oficio Ord. que 
presenta terna jerarquizada a 
Subsecretario del Interior. 

Gobernación Provincial 
respectiva  

Dependiendo de 
tramitación 

Dependiendo de 
tramitación Recibe y entrega VºBº. 

Comunicación de 
decisión final a  
preseleccionados de la 
terna  

- Comunicación de resolución de 
concurso a postulantes 
telefónicamente y por carta 
certificada. 

Gobernación Provincial 
respectiva con apoyo del DEM 

Dependiendo de 
tramitación 

Dependiendo de 
tramitación 

Informar a (los) 
preseleccionado(s) 
resultado(s) final(es). 

Firma del contrato - Contrato Departamento de Personal  Dependiendo de 
tramitación 

Dependiendo de 
tramitación Contratación 

 


